
10 departamentos concentran feminicidios en 2021 

Las estadísticas homologadas del Instituto De Medicina Legal, Fiscalía General de la 

República y Policía Nacional Civil1, indican un incremento del 40% en el número de 

feminicidios ocurridos en el primer bimestre de 2021, en comparación con el mismo período 

de 2020. 

En los dos primeros meses de 2020, se contabilizaron 20 feminicidios, mientras que, en 

2021, ocurrieron 28; estos se concentran en 10 departamentos del país, cuatro  no reportan 

muertes de mujeres a la fecha: La Unión, Cabañas, San Vicente y San Miguel. 

El 38% de las víctimas son jóvenes de 20 a 24 años, seguidas del grupo de 35 a 39 años (19%) 

y de 25 a 29 años (13%). Los tres grupos mencionados suman el 70% de los casos. En el 

primer bimestre de 2021, no se reportan feminicidios en niñas y adolescentes menores de 

15 años.  

 

Elaboración propia con datos homologados del Instituto de Medicina Legal, Fiscalía General de la República y Policía 

Nacional Civil. 

 
1 https://transparencia.oj.gob.sv/ 
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Departamentos y municipios donde ocurrió el feminicidio, El Salvador, enero 2021. 

Departamento Municipio Enero Febrero  

Ahuachapán San Lorenzo 1 -  

Chalatenango Chalatenango -  1 

  
Cuscatlán 

Santa Cruz Analquito -  1 

San Pedro Perulapán 1 -  

La Libertad Jayaque 1 -  

Santa Tecla 1 -  

La Paz Olocuilta   1 

San Luis Talpa   1 

Zacatecoluca 1 -  

Morazán Meanguera 1 -  

San Carlos 1 -  

San Salvador          Apopa 1 1 

Ciudad Delgado        1 -  

Guazapa   1   

Nejapa 1   

Soyapango   1 

San Salvador 2 1 

Santa Ana Santa Ana   1 

Sonsonate Izalco 1   

Acajutla   2 

San Antonio del Monte 1   

 Usulután  Villa El Triunfo      1 
 

Concepción Batres  
 

1 

Jiquilisco  1 

Total   16 12 

Elaboración propia de ORMUSA con base a registro homologado de IML, FGR y PNC. 



Elaboración propia de ORMUSA con base a registro homologado de IML, FGR y PNC 

Como puede verse en el cuadro, el arma de fuego continúa siendo el medio predominante 

para cometer el crimen, seguido de arma cortocontundente.  

En enero, también se registró el cuerpo quemado de una mujer en un área rural de Santa 

Tecla. Según notas de prensa, fue encontrada desnuda, calcinada y con heridas de arma de 

fuego; la víctima no fue reconocida, tenía entre 35 y 45 años. En la zona no se reportan 

personas desaparecidas, por lo que suponen que la fallecida no es del área2. 

Otra mujer fue asesinada a golpes en Nejapa; ella falleció luego de recibir lesiones con 
objetos contundentes o golpes de piedras en la cabeza”, sin heridas aparentes de arma de 
arma de fuego3. 

 

Elaboración propia con datos homologados del Instituto De Medicina Legal, Fiscalía General de la República y Policía 

Nacional Civil. 

 
2 https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Encuentran-cadavercalcinado-de-mujer-20210110-0036.html 
3 https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Policia-encuentra-cuerpo-de-mujer-con-varios-impactos-de-bala-en-
Nejapa-20210131-0025.html 

Calle Casa propia Carretera Finca
Pasaje de
colonia

Quebrada
Otro

vehículo
Terreno Poza Vía pública

Mes Total 5 8 1 3 1 1 1 3 1 4 28
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Arma de fuego
Asfixia por

estrangulación

Blanca sin

especificar
Cortocontundente Cortopunzante

Objeto

contundente

Quemadura por

fuego
No datos Total

Series3 8 1 1 1 1 12

Series4 10 0 1 2 1 1 1 16

Series5 18 1 1 3 1 2 1 1 28
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Tipo de arma con la cual se cometió el feminicidio, enero- febrero 2021


